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Precedente en materia de "clipping"
Es una buena señal que un ministerio esté evaluando los fundados reparos de la ANP sobre la irregular forma en que operan

las empresas de monitoreo de medios, ofreciendo sus servicios sin el pago de derechos.

E
1 Ministerio de Minería, tras ha-
cerse eco de un reclamo presenta-
do por la Asociación Nacional de
la Prensa (ANP), resolvió suspen-
der la licitación que había convo-

cado para contratar el servicio de monito-
reo y seguimiento de prensa ("clipping").
La ANP interpuso en el portal de Mercado
Público una serie de prevenciones, donde
entre otros puntos manifestó su preocupa-
ción por la licitación y por concursos pú-
blicos de diversos organismos en general y
por "la falta de regulación, en las bases de
licitación, de mecanismos que permitan
al Estado cautelar el cumplimiento de di-
versas normas de propiedad intelectual, así
como evitar la comisión de infracciones a
la Ley Nº17.366, de Propiedad Intelectual".

El Ministerio analizará los efectos del re-
clamo de la ANP, indicando además que de-
berá realizar "un estudio de las condiciones

de mercado y jurídicas, ya que, entre otras
cosas, no existen lineamientos de la Direc-
ción de Compras Públicas y la Contraloría
General de la República", como asimismo
revisar si es pertinente modificar las bases
de licitación. El camino por el que ha opta-
do esta repartición pública es sin duda una
buena señal, porque por primera vez una
institución del Estado se detiene a evaluar
las implicancias de contratar servicios que
lucran a costa del trabajo realizado por los
medios de comunicación sin el respectivo
pago de los derechos de autor, dejando ade-
más en claro que es un asunto sobre el cual
el Estado no ha dictado regulaciones para
sí, a pesar de que la ley es clara en recono-
cer la existencia de derechos que deben ser
remunerados.

La directiva de la ANP ya se había reuni-
do con la ministra Secretaria de Gobierno,
precisamente para alertar que empresas del

sector público contratan a firmas de moni-
toreo que reproducen y comercializan con-
tenidos sin contar con la autorización de
los titulares, como asimismo el doble es-
tándar en que incurre el Estado al exigir es-
trictas licencias para el uso de software en
sus licitaciones, pero omitir este requisito
para los contenidos de prensa, normalizan-
do la expropiación del trabajo intelectual
de los medios.

Cabe esperar que a partir de este caso
cualquier contratación de este tipo en el
sector público se haga respetando escrupu-
losamente la ley, exigencia que desde lue-
go también se extiende a toda empresa del
sector privado que requiera el "clipping".
Como recordaba el abogado Felipe Harboe
en una reciente columna publicada en este
medio, cuando una empresa de "clipping"
toma notas periodísticas y las reprodu-
ce total o parcialmente, las sistematiza y

las comercializa a sus clientes sin celebrar
acuerdo alguno con los medios que la pro-
dujeron, no solo se está explotando una
obra ajena -obteniendo un beneficio eco-
nómico directo de ella- sin contar con li-
cencia del titular, sino que también puede
comprometer la responsabilidad del propio
cliente, ya que podría ser considerado par-
tícipe de la infracción, en tanto destinatario
del producto infractor.

Así, cumplir con el pago de los derechos
no solo es lo que corresponde legalmente
-el "clipping" es una actividad legítima, en
tanto acredite el pago de las licencias res-
pectivas-, sino que también es importante
tomar conciencia sobre la importancia que
tiene para la sociedad asegurar que los me-
dios de comunicación puedan sustentar
sus actividades, porque de esa forma es
como se asegura un periodismo indepen-
diente y de calidad.

CARTAS
APLICACIONES DE TRANSPORTE

SEÑOR DIRECTOR:
El ingreso a Contraloría del nuevo reglamento
sobre aplicaciones de transporte remunerado de
pasajeros es una señal positiva que da certidum-
bre al empleo que genera y a la demanda de mo-
vilidad urbana.

Resulta especialmente positivo que se avance
en medidas orientadas a reducir barreras de en-
trada y facilitar la operación del sistema, como la
ampliación de la antigüedad máxima para la pri-
mera inscripción de vehículos y el aumento del
límite de operación hasta 15 años, otorgando ma-
yor continuidad y estabilidad a quienes trabajan
en dichos servicios.

Asimismo, la eliminación de exigencias técni-
cas obsoletas y la simplificación de trámites ad-
ministrativos -evitando duplicar documentación
que el propio Estado puede obtener- apuntan a
una regulación más moderna y eficiente. Menos
burocracia no implica menos control, sino una
mejor regulación, que fomenta la formalización,
la competencia y que conecta con la realidad.

El desafío ahora es avanzar con rapidez en su
aprobación e implementación, resguardando
condiciones de competencia adecuadas. Chile
necesita reglas claras, aplicables y alineadas con
la realidad, que permitan que los mercados fun-
cionen mejor y que los usuarios accedan a servi-
cios de mayor calidad.

María Teresa Vial
Presidenta
Cámara de Comercio de Santiago

QUE NO PIERDAN LAS PERSONAS QUE
CUIDAMOS

SEÑOR DIRECTOR:
Hay un consenso histórico de que la gestión sa-
nitaria es una política de Estado, con una tradición
de colaboración. Así ha sido entre gestores tan
diversos como Monckeberg y Allende. Hoy más
que nunca, ante la estrechez fiscal, la falta de
especialistas y las listas de espera, el sistema re-

quiere a los mejores profesionales en el territorio,
una tarea que no es fácil ni atractiva.

Resulta contradictorio que, ante la dificultad
del Ejecutivo para nombrar autoridades regio-
nales, se excluya a una profesional con cre-
denciales técnicas en un territorio desafiante.
Aplicar vetos ideológicos en la dirección hospi-
talaria es un error: la competencia política de-
biera expresarse en quién gestiona mejor los
recursos públicos para dar el mejor servicio en
salud, poniéndo al centro las personas.

Loreto Maturana, directora ADP del hospital
con 100% de cumplimiento, subrogó el Servicio
de Salud durante 2025, contuvo el gasto y redujo
la espera por especialistas a 196 días (de 305 en
2022). Paradójicamente, fue removida por el mis-
mo profesional que ella nombró por mérito técni-
co en el Hospital Van Buren.

El verdadero éxito de una democracia es que,
sin importar quién gane la competencia por el po-
der, las instituciones creadas por ley para brindar
servicios -como los hospitales- se mantengan
con calidad óptima. La salud debe ser una políti-
ca de Estado que trascienda al gobierno de turno,
ya que, cuando la politiquería desplaza al talento
técnico por razones ideológicas, la democracia
deja de ser una competencia de soluciones para
convertirse en un juego de suma cero donde, la-
mentablemente, el que pierde es el ciudadano.

Bernardo Martorell Guerra
Ex subsecretario de Redes Asistenciales

DESPROPORCIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
Nadie discute que todo acto de violencia debe ser
condenado, ya sea social o penalmente. Pero en
su justa medida.

Los hechos ocurridos recientemente en la Uni-
versidad Austral, donde un grupo de estudiantes

arrojó agua, empujó e insultó a viva voz a la minis-
tra Ximena Lincolao, son reprochables, no por tra-
tarse de actos de violencia extrema, sino porque
implican una agresión dirigida contra el Estado.

Sin embargo, haber pretendido imponer la pri-
sión preventiva a los tres involucrados fue un
exceso difícil de justificar, que afortunadamente
tanto el derecho como la justicia no toleraron.

Importante resulta recordar a la ciudadanía que
el delito imputado, atentado contra la autoridad, se
sanciona no por casualidad con penas que se ubi-
can en el tramo más bajo de las establecidas por la
ley, sino en atención a la gravedad de la conducta,
pudiendo incluso esta pena sustituirse por multa, y
que, aun en el peor de los escenarios, dada la irre-
prochable conducta anterior de los imputados, es-
tas se cumplirían en libertad en caso de condena.

Por eso, haber sostenido que los imputados
constituían un peligro para la seguridad de la so-
ciedad fue, sin duda, un acto meramente instru-
mental y difícil de sostener con seriedad, más aún
viniendo de un Ministerio dirigido por una exfiscal.
Porque cuando se pretende desdibujar los lími-
tes, se corre el riesgo de normalizar respuestas
desproporcionadas.

Nelson Salas Stevens
Abogado penalista

¿CRÍTICA O DESINFORMACIÓN?

SEÑOR DIRECTOR:
Es preocupante el nivel de liviandad con que el
Presidente de la República ha abordado el tema
de la alimentación escolar. Sus recientes declara-
ciones, en la que acusa sin fundamento que no
"habríamos quedado con la plata de Junaeb" y
que "le quitamos el alimento a los niños", no solo
carecen de respaldo y veracidad, sino que ade-
más contribuyen a erosionar la confianza pública
en las instituciones que cumplen un rol esencial.

Es necesario recordar que Junaeb se encuentra
sujeta a estrictos mecanismos de control, entre
ellos la fiscalización de Contraloría, auditorías inter-

nas, procesos de licitación regulados por la normati-
va pública y estándares financieros que permiten la
trazabilidad del gasto. Desconocer estos marcos de
control no solo es técnicamente improcedente, sino

que induce a un error en la opinión pública.
No hay que olvidar que estas declaraciones sur-

gen en el contexto de la instrucción enviada por
Hacienda que recomendaba descontinuar el pro-
grama de alimentación escolar, una decisión que
genera inquietud y necesita explicaciones claras. En
lugar de asumir responsabilidades y dar certezas,
el gobierno opta por desviar la atención mediante
acusaciones falsas.

El Presidente Kast muestra una vez más que no
distingue entre la crítica fundada y la desinforma-

ción que, en este caso, daña una institución que
ahora le toca dirigir.

Camila Rubio
Ex directora nacional Junaeb

LOS DERECHOS HUMANOS DE TODOS

SEÑOR DIRECTOR:
En una entrevista en Tele13 Radio, el subsecreta-
rio de DD.HH explicó su interés en "acercar" los
derechos humanos a las personas, citando como
ejemplo el caso de las víctimas de la crisis de se-
guridad.

Por cierto, las víctimas de la delincuencia tienen

derechos humanos y el Estado está obligado a
protegerlos. Pero para ello existen el Ministerio
de Seguridad Pública, la Fiscalía, las policías y el
Poder Judicial. La pregunta es si resguardar sus
derechos forma parte del rol del subsecretario de
DD.HH.

Acercar los derechos humanos a las personas
es importante. Pero debe hacerse sin diluir el
mandato especializado de la Subsecretaría de
DD.HH. Porque si su agenda abarca todo (porque,
por cierto, todos tenemos derechos humanos) y
su función se superpone a las de otras institucio-
nes (en vez de enfocarse en las propias), enton-
ces su incidencia se reduce significativamente.

Catalina Fernández Carter
Profesora de Derecho Internacional, U. de Chile

LEY DE PESCA

SEÑOR DIRECTOR:
El subsecretario Urrutia se compromete a res-
petar el Fraccionamiento, pero sepulta la Nueva
Ley de Pesca llamándola "refundacional" -el
mismo libreto de Sonaqpesca- y con ello se-
pulta también la Plataforma Social de 108 mil
pescadores. Todas las decisiones de este go-
bierno terminan favoreciendo a los más ricos.

Hernán Cortés Bemal
Presidente CONDEPP, vocero Alianza Nacional
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